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CLASE DE PROCESO:   PROCESO VERBAL  

(Responsabilidad Civil  Extracontractual) 
DEMANDANTE:  JOSE GREGORIO MIZAR MARBELLO Y OTROS 
DEMANDADO:  CLINICA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS 
RENACER LTDA  
RADICACIÓN: 44001310300220230006400 
 

AUTO 

 

Al revisar la demanda verbal de Mayor Cuantía (Responsabilidad Civil Extracontractual) promovida 
por medio de apoderado de JOSE GREGORIO MIZAR MARBELLO identificado con la Cédula 
número 1.065.658 de Valledupar, EVELIN YOHANA CAMACHO FERNANDEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 39.492.488 de Maicao Guajira, quien obra en nombre propio y en 
representación del menor SAIH JOSUE CORONADO CAMACHO, (hijastro) quien se identifica con 
Nui.825003080-6, HUGUES FELIPE MIZAR MASTRE, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 
77.029.176 de Valledupar, quien obra en nombre propio y en representación de los menores 
LEONEL SANTIAGO y LUIS ENRIQUE MIZAR GUERRERO (hermanos), identificados con los Nui. 
1067615511 y 1067624758, OLAIDA CENIT MARBELLO SILGADO, quien se identifica con la 
Cédula de ciudadanía No. 49.790.632 de Bosconia, ANDRY JOHANA, LEONARDO ANDRES, 
CARLINA ANDREA MIZAR MARBELLO, identificados con las cédulas de ciudadanía Nos. 
1124037186 de Maicao Guajira, 1.065.824.704 de Valledupar y 1.065.338.885 de Valledupar, 
respectivamente, SHIRLYS MARIA MIZAR PEÑA, identificada con la Cédula de ciudadanía No. 
1003235270 de Medellín en contra CLINICA UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS RENACER 
LTDA., persona jurídica de derecho privado, identificada con Nit. 825003080-6, representada 
legalmente por el señor EFRAIN PACHECO CASADIEGO, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 13.814.379., se observa que: 

 
La presente demanda carece de los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, por cuanto: 
 
Se advierte que en el escrito de demanda no se indicó cual es el domicilio de la sociedad CLINICA 
UNIDAD DE CUIDADOS INTENSIVOS RENACER LTDA., como tampoco el del su representante 
legal el señor EFRAIN PACHECO CASADIEGO; requisito de esta de conformidad con el numeral 2 
del artículo 82 ibidem, en ocasión de lo anterior se le requiere para que aporte tal información. 
 

 
-  Respecto del numeral 4 del artículo en mención, sea lo primero en señalarse que: 
 
En las pretensiones se consigna  
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Como se puede observar la pretensión inicia solicitando la condena para la victima directa, pero en su 
desarrollo no está claro cuál es la condena que se solicita a su favor y el monto de la misma, en otras 
palabras las pretensiones antes descritas carecen de precisión y claridad como quiera que no se sabe 
si el monto de $300.000.000 inicialmente solicitado es el que se depreca para el señor José Gregorio 
Mizar Marbello o esos $300.000.000 son los mismos que después se deprecan a favor de su núcleo 
familiar, por lo que se le solicita al demandante que redacte las citadas pretensiones de manera clara, 
precisa e inequívoca, esto es, dejando claro a favor de quien se deprecada cada una de las sumas 
mencionadas en las anteriores pretensiones.                 

  

En cuanto a la pretensión 4., se observa que se requiere Se “condene a la CLINICA UNIDAD DE 
CUIDADOS INTENSIVOS RENACER LTDA al pago de la suma de MIL CUATROCIENTOS 
DIESISESIS MILLONES DE PESOS (1.416.000.000) por concepto de lucro cesante durante el tiempo 
de incapacidad, correspondiente a los ingresos que como soldador profesional independiente en su 
taller informal “taller de carrocerías José Marbello” a razón de tres millones de pesos mensuales 
($3.000.000), desde el 11 de septiembre de 2017, hasta el límite de su fecha laboral útil que se estima 
en sesenta y cinco años, (472 meses) conforme a la resolución 1555 de 210 de la superintendencia 
financiera de Colombia” sin que en relación al daño material (lucro cesante), sea clara la forma o 
proporción en que debe distribuirse el monto peticionado por el concepto referido, o si el mismo se 
peticiona solo en favor del señor JOSE GREGORIO MIZAR MARBELLO, como víctima directa; en ese 
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sentido se requiere a la parte demandante para que precise tal situación en relación con la pretensión 
en comento y los daños señalados y con el mismo temperamento debe precisar la pretensión quinta en 
el sentido de discriminar el monto solicitado respecto del demandante o los demandantes que se 
pretende sean beneficiados con la condena. 

 
Adicionalmente a lo anterior, carece la demanda del requisito señalado en el Numeral 7 del artículo 82 
del CGP, teniendo en cuenta que si bien con la demanda se presente el siguiente juramento:  

 

 
 

De lo plasmado por el demandante se considera que no cumple con lo establecido en el artículo 206 del 
C.G.P., en el cual se establece: “Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación 
o pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda, 
discriminando cada uno de sus conceptos.” De acuerdo a la norma en comento la parte demandante 
debe con la demanda efectuar el juramento estimatorio de forma discrimina es decir que no vasta con 
indicar los montos pretendidos, sí no que además, debe o es su carga plasmar las operaciones o 
ecuaciones de donde surge cada uno de ellos, los extremos temporales en que se causan, el monto 
base de liquidación y en general todos los datos necesarios para cuantificar cada uno de ellos; por lo 
que en este caso se debe realizar el correspondiente juramento en los estrictos términos del artículo 
citado, como quiera que el efectuado no cumple con lo previsto en el norma procesal. 

 

De otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del citado artículo 82 en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, no se consignó en la demanda la dirección 
física de HUGUEZ FELIPE MIZAR MESTRE (PADRE)  Y LOS HIJOS MENORES QUE REPRESENTA,  
OLAIDA CENIT MARBELLO SILGADO, ANDRY JOHANA MIZAR GUERRERO, LEONARDO ANDRES 
MIZAR UERRERO, CARLINA ANDREA MIZAR GUERRERO, SHIRLY MARIA MIZAR PEÑA, como 
tampoco la dirección y correo electrónico del representante legal de la sociedad demandada,  y el canal 
digital en que podrá ser citados los peritos que rindieron los dictámenes allegados con la demanda, en 
los que recibirán notificaciones personales o serán citados al proceso, por lo que se le solicita a la parte 
demandante que proceda de conformidad con las normas mencionadas. 
 
Finalmente, este despacho reconocerá personería al Doctor LISANDRO DE JESUS MURGAS MEDINA, 
identificado con 17. 973.373 de Villanueva- Guajira y portador de la T.P. 138.653 del C.S. de la J, como 
apoderado de la parte demandante. 
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En virtud de lo brevemente expuesto, al considerar que existe carencia de los requisitos propios de la 
demanda, esta Agencia Judicial, en atención a lo contemplado en el artículo 90 numeral 1 la  inadmitirá. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Riohacha, La Guajira, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído, bajo los 
parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 
encontrados. De no hacerlo la demanda se rechazará. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Doctor LISANDRO DE JESUS MURGAS MEDINA abogado 
en ejercicio, identificado con 17. 973.373 de Villanueva- Guajira y portador de la T.P. 138.653 del C.S. 
de la J, como apoderado de los demandantes, en los términos y para los fines en que le fue conferido 
el mandato. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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